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I. INTRODUCCION

El articulo 26 de la Ley General de Archivos, sefiala que los sujetos obligados deberan
elaborar un informe anual, detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo
en su portal electrénico a mas tardar el Ultimo dia del mes de enero del siguiente afio de

la ejecucion de dicho programa.

Bajo este marco normativo, se presenta Informe Anual, el cual documenta los resultados
cuantitativos y cualitativos derivados de las metas establecidas en el Programa Anual de
Desarrollo Archivistico (PADA) 2025, y relacionados con:

I) Los instrumentos de control archivistico, para obtener su validaciéon ante el
Archivo General de la Nacién.

II) Las Fichas Técnicas de Valoracién Documental, para la gestién y disposicién final
de los expedientes, asegurando el cumplimiento a la normatividad.

III) La capacitacion y asesoria técnica al personal responsable del resguardo del
archivo.

IV) El desarrollo de las herramientas de consulta y preservacién documental, como
son, la guia de archivo documental, y la tabla de determinantes, y

V) El fortalecimiento de la seguridad del archivo de Tlalnepantla, sede del acervo
institucional.
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II. RESULTADOS

Dentro del PADA 2025, apartado 4.1 “Planeacion y Evaluacién”, se definieron cuatro
metas.

I. La primera de ella consistié en contar con instrumentos archivisticos y normativos
actualizados, para ello, se trabajé de forma programada y sistemdtica en la elaboracién,
de las Fichas Técnicas de Valoracién Documental; posteriormente, se desarrollé el Cuadro
General de Clasificacién Archivistica, el Catdlogo de Disposiciéon Documental, asi como, la
Declaratoria para la integracién de los Instrumentos de Control Archivistico.

Para lograr el cumplimiento de la citada meta, se disefié e implementé un plan de trabajo
alineado al articulo 51 de la Ley General de Archivos, el cual definié las tareas de cada
Unidad Administrativa del INDAUTOR para la elaboracién de las citadas Fichas Técnicas.

Este proceso inicié con una fase de colaboracién estratégica que incluyé 8 mesas de
trabajo al interior del INDAUTOR, y 6 con personal especializado del Archivo General de
la Nacién, sumandose 57 asesorias técnicas dirigidas a los responsables de Archivo de
Tramite, con el propésito de identificar las series documentales comunes y sustantivas,
acorde a las atribuciones de cada drea, y para atender puntualmente las observaciones
emitidas por el Archivo General de la Nacion.

Como resultado de este esfuerzo institucional, se consolidaron 58 Fichas Técnicas de
Valoracién Documental, insumos que permitieron finalmente la integracién de los
Instrumentos de Control Archivistico como son, el Cuadro General de Clasificacién
Archivistica y el Catalogo de Disposicién Documental.

Asimismo, se emitié la Declaratoria para la integracién de los Instrumentos de Control
Archivistico, en cumplimiento al Anexo IV del “Acuerdo que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la metodologia para la elaboracién de instrumentos de control
archivistico, el Cuadro General de Clasificacién Archivistica y el Catdlogo de Disposicion
Documental”, aprobado por el Consejo Nacional de Archivos, publicado en el Diario Oficial
de la Federacion el 25 de julio de 2025.

Por lo anterior, el 25 de noviembre de 2025, se remitieron formalmente al Archivo
General de la Nacién, las Fichas Técnicas de Valoracién Documental, los Instrumentos de
Control Archivistico y la Declaratoria, los cuales estan en fase de dictaminacion.

Como parte de la primera meta, también se encuentra el disefio y elaboracion de la Tabla
de Determinantes de Oficina. Este proceso inicié con un andlisis de cada Unidad
Administrativa para identificar el origen y la funcionalidad de las claves vigentes; dicho
diagnostico permitié determinar que la codificacién que estaba siendo utilizada al carecer
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de una estructura légica y generar confusién, resultaban inoperantes para una
clasificaciéon documental eficiente.

En consecuencia, se establecieron siglas especificas para cada unidad administrativa,
logrando asf una distincién clara y precisa de las areas generadoras de documentacién
para optimizar la organizacién del acervo.

De igual forma, en coordinacién con las Unidades Administrativas, se elaboré la Guia de
Archivo Documental del INDAUTOR. A través de este instrumento, se consolidé el
registro del volumen documental que integra cada uno de los archivos de tramite del
INDAUTOR, desde el afio 1959 al afio 2025, garantizando la transparencia y el control del
acervo institucional.

IL. La segunda meta esta relacionada con la promocién de la capacitacion en materia de
archivo a los responsables del resguardo documental del INDAUTOR.

Esta meta tuvo el propdsito que el personal responsable de la Unidad de
Correspondencia y del archivo de tramite de cada unidad administrativa del INDAUTOR,
adquiriera los conocimientos archivisticos necesarios para el adecuado desempefio de
sus funciones, lograndose la participacién total de 56 personas en 5 cursos: i.
Conservacién Archivistica, ii. Introduccién a la Organizacién de Archivos, iii. Cumplimiento
de la Ley General de Archivos y Normatividad en materia de Archivos, iv. Procesos
Técnicos del Archivo de Tramite, v. Unidad de Correspondencia y Control de Gesti6n
Documental.

IIl. La tercera meta priorizé el acompafiamiento técnico a los responsables de los
archivos de tramite de las distintas Unidades Administrativas del INDAUTOR,
brindandose 16 asesorias de forma presencial y remota, a fin de solventar sus
requerimientos especificos, y cumplir con el Manual de Procedimientos Archivisticos de las
Unidades Operativas del Sistema Institucional de Archivos, emitido por el Consejo Nacional
de Archivos, publicado en el D.O.F. el 25 de julio del 2025, garantizando asi la correcta
aplicacién de los procesos de gestién documental en todo el INDAUTOR.

IV. La cuarta meta se vinculé con la administracién de riesgos, mediante la [
implementacién de medidas de seguridad en la sede de Tlalnepantla. Con el objetivo de
mitigar riesgos de pérdida o extravio de documentos, se llevé a cabo la instalacién
estratégica de 6 camaras de seguridad; esta accién fortalece los mecanismos de
proteccién de los expedientes y garantiza la integridad de la informacién institucional
bajo resguardo.
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III. CONCLUSION

El Informe Anual del Programa Anual de Desarrollo Archivistico (PADA) 2025, da cuenta
del cumplimiento de la Ley General de Archivos, consolidando la elaboracién y remisién
de los instrumentos archivisticos, asi como el fortalecimiento de las capacidades técnicas
del personal mediante asesorias y capacitacién en materia archivistica.

La incorporacion de medidas de seguridad tecnoldgica en el acervo documental reafirma
el compromiso del Instituto Nacional del Derecho de Autor con la preservacion,
integridad y proteccion de su memoria documental, garantizando el acceso a la
informacién y promoviendo la transparencia institucional.

IV. VALIDACION

Validé

A=

Mtra. Karlna Lu;an Lujan
Directora General
del Instituto Nacional del Derecho de Autor
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